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LA REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE ESTUPEFACIENTES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES. 

 

SEGUNDO DOCUMENTO OFICIAL COMITÉ CIENTÍFICO ASESOR EN 
MATERIA DE CONTROL DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 

ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y 
CRIMINALIDAD COMPLEJA 

 

Los más de  20 años de vigencia de la ley de estupefacientes y la 

deslegitimación de un control legal basado principalmente en el derecho 

penal genera impunidad y al mismo tiempo la percepción social de que la 

sanción punitiva por excelencia alcanza a los más vulnerables y los más 

débiles, esto es el consumidor. Ello se puede comprobar si se examina 

aún superficialmente la situación actual de la oferta y la demanda. 

 

ENCUESTA NACIONAL - ENPRECOSP-2008 
 

Se sugiere incluir: 

 El trabajo de la encuesta por medio de las direcciones provinciales 

de estadísticas; 

 La puesta en funcionamiento de la discusión metodológica de la 

encuesta a fin de que ésta pueda ser replicada en los organismos 

provinciales de desarrollo social, salud, trabajo, educación y 

justicia; 
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 La creación del Consejo Federal de Justicia, e incluir la temática en 

las áreas penales y no penales; 

 La temática prevalencia del consumo de sustancias legales e 

ilegales y su relación con violencia, marginalidad, pobreza, 

desocupación, etc., dentro del Consejo Federal de Educación-CFE-

al Consejo Federal del Trabajo –CFT-, al Consejo Nacional de 

Coordinación de Políticas Sociales –CNCPS-  y al Consejo Federal 

de Salud – CO.FE.SA.-. 

 Los resultados de la encuesta como insumo en el Consejo Federal 

para la Prevención y Asistencia de las Adicciones y Control del 

Narcotráfico- COFEDRO -. 

 

 
 

Comité Científico Asesor en Materia de 
Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, 
Sustancias Psicotrópicas y Criminalidad Compleja 
Coordinadora, Dra. Mónica Cuñarro. 
 
(Integrantes: Dr. Horacio Cattani, Dra. Patricia Llerena, 
Dr. Roberto Falcone. Dr. Martín Vázquez Acuña, 
Dra.  Alicia Gillone, Dra. Eva Giberti, Lic. Alberto Calabrese). 

 


